
Nüm.1759 Suplemento al «IWiii oficial» del día 26 de Marzo de 1891, UN real

BOLETIN OFICIÍL OE VENTAS
DE

BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
(|e [ lllsposición del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y en virtud 
^^ccione^ ^a7° de 1^55, 11 de Julio de 1856 y 11 de Julio de 1878, é ins-
las fino- eS Su curaplimiénl°? se sacan á pública subasta, en el día y hora-^ue se dirá, 

Las, siguientes.
n)^e el Martes 28 de Abril de 1891, d las doce de la mañana^ ante el Sr. Juez de 

mstancia del distrito de San Pablo ?/ Escribano 1). Manuel Serrano, en las Cae vi
orisisloríales de esta ciudad, Caspe, La Abmtnia y Calata'yud.

húmero 
do 

orden.

51 -763

^•764

c l e r o .

Clero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA

PARTIDO DE CASPE.

Es c a t r ó n .

RÚSTICAS.

Rústicas.

3.437 del inventario. Un campo, regadío eventual, procedente del Ca
P nlo eclesiástico de Escatrón, sito en dicho pueblo, partida Antecamas y también 

s\ lindante por N. con galarcho del río Ebro, por S. con brazal de riego 11a- 
«<lo Camás, por E. con Manuel Mora y por O con Francisco Garín. Su cabida 

cuartales, equivalentes á 45 áreas, 30 centiárcas; de cuya superficie solo hay
13 ^reas- Contiene 33 olivos secos, de los cuales hay en el cauce del rio
ei in Val°r de Ia leña, por lo difícil de su extracción á caminos, se ha calculado 
n JO pesetas. El campo está yermo hace anos. Los peritos D Ignacio Güín y don 
anuel López han tasado el campo, con sus lenas, en 266 pesetas, con una renta 

la adn de 10 pesetas, que ha sido capitalizada en 225 pesetas, subastándose por

Se saca á subasta en quiebra de I). Francisco Gil Paracuellos, que la adquirió 
n la de 2 de Julio de 1866 en 3 420 pesetas.

laiporta el 5 por 100 para la subasta 13‘30 pesetas.
. yáai. 3.441 del inventario. Un campo de riego eventual, procedente del Ca- 

P1 'do eclesiástico de Escatrón, sito en dicho pueblo, partida Huerta Mayor; con-
Por con camino público, por S. con riego de herederos y campo de 

ose Miguel, por E. con riego y camino, y por O. con campo de Mariano Catali- 
Consta su cabida de 16 cuartales, un almud, equivalentes á 38 áreas, 73 cen- 

* reas. La calidad del terreno arcilloso, de segunda clase. Los peritos D. Ignacio 
*lln J D. Manuel López lo han tasado en 535 pesetas, con una renta calculada de 
1 pesetas, que ha sido capitalizada en 607‘50 pesetas, por las que se subasta....

Se saca á la venta en quiebra de D. José Monesma, que la adquirió en la de 27 
(c Diciembre de 1865 en 4.050 pesetas.

Importa el 5 por 100 para la subasta 30‘37 pesetas.
Núm. 3.444 del inventario. Un campo, regadío eventual, procedente del Cle

ro, sito en Escatrón, partida Sardilla ó Acoquina; lindante por N. con riego de 
^rederos, por S con Pedro Blasco, mediante riego, por E. con herederos do Agus- 
m Ferrer y por O. con viuda de D Manuel Bielsa. Consta su cabida de 17 cuarta- 

J¡s, un almud y medio, equivalentes á41 áreas, 37 centiárcas. Terreno pedregoso. 
°ntiene 34 olivos secos, sin más leña que los troncos principales, y está yermo 

lace años. Las leñas se han valorado en 20 pesetas, y todo el campo ha sido tasado 
Por los peritos D. Ignacio Guíu y D. Manuel López, con inclusión délas leñas, en

TIPO 
de la subasta.

Peie/ae. Cl*.

266

607 50
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Número 
do 

orden.

déla subasta

PeietcH-

21.765

198 pesetas, con una renta calculada de 9 peseras, que capitalizada asciende á 
202*50 pesetas, por las que se subasta..................................................................................

Se saca á venta en quiebra de D. Manuel Lizaso, que la adquirió en subasta de 
27 de Diciembre de 1865 en 4.300‘25 pesetas.

Importa el 5 por 100 para la subasta 10*12 pesetas.
Núm. 3 435 del inventario. Un campo de riego eventual, sito en dicho pue

blo, partida de Maraííén; confrontante por N. con Gregorio Mora, por S. con bra
zal de riego, por E. con Pablo Colás y por O con Juan Lizano, senda de herede
ros y Gregorio Mora. Consta su cabida de 17 cuartales, un almud, equivalentes á 
41 áreas, 20 centiáreas. El terreno es arcilloso, y en la parte baja del campo sala
do. Contiene 9 olivos de pocos años y helados, con retoños en sus raíces, una hi
guera y sobre 500 cepas, plantadas en forma irregular. Cruzan por medio del cam
po una acequia y un camino, que lo dividen en tres parcelas desiguales. Los 
peritos D. Ignacio Guíu y D. Manuel López lo han tasado como campo en 325 
pesetas, con una renta calculada de 16 pesetas, que ha sido capitalizada por la Ad
ministración en 360 pesetas, por las que se subasta..........................................................

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subasta 18 pesetas.
Se saca á subasta en quiebra de 1). José Monesma, que la remató en la de 27 

de Diciembre de 1865 por 2.443*75 pesetas.

202 50

360

PARTIDO DE LA ALMUNIA.

Propios. Al c a l á  d e Eb r o . Rústicas.

21.766

21.767

Núm. 396-127 del inventario Una. mejana á pastos, sita en Alcalá de Ebro. 
procedente de sus propios, partida Río Ebro. de cabida 29 cahíces, 6 hapegas, 70 
varas cuadradas, igual á 17 hectáreas, 2 áreas, 46 centiáreas; lindante por N. y E. 
con río Ebro, y por S y O. con galacho del mismo, siendo su terreno arena y cas
cajo, produciendo sauce abundante, algo de chopo para lena y tamariz, que no se 
valoran por separado por su escaso valor, puniéndose considerar como terreno á 
pastos, de los que pueden mantenerse 30 cabezas de ganado lanar por temporada. 
No tiene entrada más que en bajas aguas por el camino de bajada al río, que sirve 
de abrevadero á los ganados del pueblo, del que dista 50 metros. Ha sido tasado 
por los peritos D. Ignacio Guíu y I) Antonio Leza en 1.190 pesetas, y renta cal
culada de 75, que ha sido capitalizada en 1.687*50 pesetas, por las que se subasta.

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subasta 84*37 pesetas.
Núm. 396-128 del inventario. Un trozo de terreno que fué mejana, sito en 

Alcalá de Ebro, partida de las Suertes, procedente de sus propios, de cabida 4 ha
negas, un almud, igual á 29 áreas, 45 centiáreas; lindante por N. con galacho del 
río, por S. con camino real y de extramuros, por E. con riego de las Suertes y por 
O. con Penas de Esperón, teniendo su entrada por el camino real y la servidumbre 
dél camino de Remolinos y bajada al abrevadero; de cultivable 11 áreas, 33 cen
tiáreas, 7 áreas de seto naciente, y el resto inculto, que nada produce. Ha sido 
tasado por los peritos D. Ignacio Guíu y D. Antonio Leza en 92 pesetas, y renta cal
culada de 4 pesetas, que ha sido capitalizada en 90, subastándose por la tasación..

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subasta 4*60 pesetas.

1.687 5

92

Estado. Pin s e q u e . Urianas.

21.768 Núm. 273 del inventario. Dos terceras partes de una casa, sita en Pinseque, 
calle del Campo, núm. 6, procedente de embargo judicial por causa contra Andrés 
Bernal, de cabida toda ella de 109 varas cuadradas, igual á 64 metros. 94 decíme
tros cuadrados; lindante por la derecha entrando con herederos de León Sangrós, 
por la izquierda con Antonia Méndiz y por la espalda con ídem. Consta de piso 
firme, bodega y principal, siendo su fábrica de adobes con barro, hallándose hun
dido el piso bajo en la parte de la bodega y el principal en mal estado, lo mismo 
que el tejado. Tiene un corralito y cuadra, hundido el tejado ó cubierto de éste en 
su mayor parte. No produce renta por hallarse inhabitable, y las llaves en poder 
del Sr. Alcalde, habiéndole dado los peritos D. Ignacio Guíu y D. Venancio San-
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Núniíro 
di 

orden.

TIPO 
de la subasta.

Péselas. CU.

clio la calculada de 18 pesetas á las dos terceras partes que se enajena, y 306 de 
tasación como solar edificable y valor de los materiales útiles, habiendo sido capi- 
ahzada en 324 pesetas, por las que se subasta.................................................................

Importa el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subasta 16 
pesetas 20 céntimos.

324

PARTIDO DE CALATAYUD.

Clero. Pa r a  c u e l l o s  d e  l a  Rib e r a . Rústicas.
21.769

21.770

Nuni. 2 96*2 del inventario. Un campo, secano, sito en dicho pueblo, partida 
.e Yalero, procedente de su Capítulo, de cabida 11 almudes. 73 varas cuadradas, 
tg'ual A 7 áreas; lindante por N. con vía férrea de Madrid, por S con rio Jalón, 
P01* E con terreno de la vía y por O. con José Millán, término de Embid; siendo 
I? c-didad silíceo arcilloso, de tercera clase. Ha sido tasado por D Ignacio Guiu y 

• r ennin Monreal en 280 pesetas, y 12 de renta calculada, que ha sido capitali- 
zacla en *270, subastándose por la tasación ........................................................................ 
a oo6 annncia en venta en quiebra de D. Juan Mallén, que la adquirió en subasta 

c de Junio de 1864 por 1 250*75 pesetas.
Lnporta el 5 por 100 para la subasta 14 pesetas.
^úm 2.959 del inventario. Un trozo de terreno inculto, sito en dicho pueblo, 

partida Záfranal, procedente del Capitulo eclesiástico de ídem; confrontante por N 
en olivar cerrado de D.’ Josefa Zabalo, por S. con via férrea de Madrid á Zara 

^°za, )or E. con camino de herederos y por O. con callejón; de cabida 5 almudes, 
equiva entes á 2 áreas, 96 centiáreas El terreno es silíceo arcilloso, de segunda

Ha sido tasado por los peritos D. Ignacio Guiu y D. Fermín Monreal en 27 
Poetas, con una renta calculada de 1 peseta, que capitalizada por la Administra- 

11 11 importa 22‘50 pesetas, subastándose por la tasación..............................................
i St a 8e saca a subasta en quiebra de D. Juan Mallén, que la remató en 
de Junio de 1864 por 1.252'50 pesetas.
Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subasta 1'35 pesetas.

280

27
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CONDICIONES.
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. ortra*03
2 .a No podrán hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por co •

n obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos. innciaí
3 .a Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamortización, sea la que quiera su P1,00,^ 

la cuantía de su precio, se enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 10 plazos iguales, á 10 por 100 cada m
El primer plazo se pagará, al contado, á los 15 días de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con e 

valo de un año cada uno. (Art. l.° de la ley de 11 de Julio de 1878.) acaal®8
Se exceptúan únicamente las tincas que salgan á primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, M- Ar. 

se pagarán en metálico, al contado, dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la orden de adjudicado ■ 
tículo 2.° de la citada ley.) PPhosdel

4 .a Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración de Propiedades y DereL r0 si 
Estado de esta provincia, las tincas de que se trata no se hallan gravadas con más cargas que las manifestadas; 
aparecieran posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la Instrucción de 31 de Mayo1 
se determina.

5 .a Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante. ineC00
6 .a Los compradores de tincas que tengan arbolado tendrán que afianzar lo que corresponda; advirtiéndose <1 y 

arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® de la Real orden de 28 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fianza los nye' 
demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de una manera i" 
niente, mientras no tengan pagados todos los plazos. , .pffúD*8

7 .a El arrendamiento de tincas urbanas caduca á los 40 días después de la toma de posesión del comprador. ye®iad8 
ley de 30 de Abril de 1856, y el do los predios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento corriente á lat0 
posesión de los compradores, según la misma ley , ^ado

8 .a Los compradores de tincas urbanas no podrán demolerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado o 11 ° 
el precio total del remate. . fnniente

9 .a Con arreglo al párrafo 8.® del art. 5.® de la ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones hechas direcb 
de bienes enajenados por el Estado, en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio o 
satisfarán por impuesto de traslación de dominio 10 céntimos de peseta por 100 del valor en que fueron rematados- n,

10 . Para tomar parte en cualquier subasta d • fincas y propiedades del Estado ó censos desamortizados, es ."Y (ju8 
sable consignar ante el Juez que las presida, ó acreditar que se ha depositado previamente en la Dependencia puD» 
corresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. iagd«

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación, en las Administraciones subalte 
los partidos, y en los partidos donde no existan Administradores subalternos, en las Escribanías de los Juzgados, 
ternas más inmediatas, ó en la capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890.) fefld0'

11 . Inmediatamente que termine el remate, el Juez devolverá las consignaciones y los resguardos, ó sus cert'aiyir. 
nes á los postores á cuyo favor no hubiese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.® de la Instrucción de 20 o 
zo de 1877.) , . . ,egpei’'

12 . Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los J- 
fectos que con posterioridad á la tasación sufran las tincas por faltas de sus cabidas señaladas, ó por otra cualquier11 
justa, en el término improrrogable de 15 días desde el de la posesión. , xce3°

13 . Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta o..;t"entc, 
iguala á la quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme y subsi^^gn 
y sin derecho á indemnización el Estado ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Re»1 
de il de Noviembre de 1863.) , . lypefl'

14 . El Estado no anulará las ventas por falta ó perjuicios causados por los Agentes de la Administración e ,n“ 
dientes de la voluntad de los compradores, pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que proceda» 1 
los culpables. (Art. 8.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) i01ieS

15 . Con arreglo a lo dispuesto por los artículos 4.® y 5.® del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las recia»11*^¡ye, 
que hubieran de entablar los interesados contra las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre en la vía guberi • 
y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándose así en autos por medio de la certificación correspo»1 
ño se admitirá demanda alguna en los Tribunales.

RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN LOS REMATANTES POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

Real orden de 25 de Enero^de 1867.
Art. 9.® Transcurridos 15 días sin que se haya hecho el pago del primer plazo, se anunciará desde luego la finca 

bra, y la venta se llevará á efecto sin demora. Para suspenderla es indispensable que antes de la subasta compBr 
rematante y acredite con la carta de pago haber satisfecho el primer plazo. , ,

Art. 11." Verificada la subasta en quiebra, si el Estado saliera en ella perjudicado, la Administración hará ínlDv¡g o® 
mente la liquidación de la responsabilidad civil que afecta al primer rematante, y procederá á exigirla por 1» 
apremio.

Ley de 9 de Enero de 1877. J

Art. 2.® Si el pago del primer plazo no se completa con el importe del depósito dentro del término de 15 días, 
bastará de nuevo la finca, quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante conser^^iii* 
ella derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anularse la subasta ó venta por causas ajenas 
todo á la voluntad del comprador.

Instrucción de 20 de Marzo de 1877.
Art. 10. (Párrafo 2.®)—Si dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la adjudicación déla fi»cl1 

satisface el primer plazo y los demás gastos de la venta, el depósito ingresará definitivamente en el Tesoro.
Zaragoza 26 de Marzo de 1891.—El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Joaquín Berned.

Se vende este Bo l e t ín  en la Imprenta del Hospicio de esta ciudad.

Za r a g o z a .—Impr e n t a  d e l  Ho s pic io .
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